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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N l i S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍJJ 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la Gober nación 

Orden relativa a recursos extraordina
rios o subvenciones a las Diputacio
nes y Ayuntamientos con destino a 
la ejecución de obras o servicios p ú -
biicos. 

Administración provincial 
Diputación provincia l de León.— 

Comisión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares 
del mes de Mayo últ imo. 

Anuncio de subasta. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO DEJA GOBERNACION 
O R D E N 

Excmo. Sr:. Desde la i m p l a n t a c i ó n 
la Repúbl ica , tanto los Gobiernos 

como las Cortes, han concedido en 
diversas ocasiones y por motivos d i -
frentes, recursos extraordinarios o 
subvenciones a las Diputaciones pro-
aciales y Ayuntamientos, con des-
tino exclusivo a la ejecución de obras 

o servicios públ icos que las Hacien
das de dichas Corporaciones no po
d ían atender. 

Sin perjuicio de la just i f icación 
que en las cuentas de aquellas Cor
poraciones tengan los ingresos y gas
tos relacionados con las operaciones 
de contabilidad a que obligan las 
disposiciones vigentes al formalizar
se el cargo y la data por la percep
ción e invers ión de los citados recur-
extraordinarios o subvenciones i m 
porta conocer y recoger tal justifica
ción para examinarla y proceder en 
consecuencia. 

Por cuanto queda expuesto. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: 
1. ° Las Diputaciones provinciales 

que, a partir del 14 de A b r i l de 1931, 
hayan recibido del Estado recursos 
extraordinarios o subvenciones con 
destino exclusivo a la ejecución de 
obras o servicios públ icos , r emi t i r án 
a este Ministerio por conducto de 
V . E . las cuentas parciales corres
pondientes, a c o m p a ñ a n d o copias au
torizadas de los mandamientos de 
ingresos y pago, y los justificantes de 
unos y otros y de los proyectos for
mados al efecto, cuyos documentos 
firmarán los Presidentes, Secretarios 
e Interventores de las Corporaciones 
respectivas. 

2. ° Los Ayuntamientos que desde 
la misma fecha hayan recibido tam

bién del Estado recursos extraordi
narios o subvenciones para idént i 
cos fines, r emi t i r án a la Sección pro
vincia l de Admin i s t r ac ión local a n á 
logos documentos que por conducto 
de V . E . serán cursados a este Min i s 
terio. 

3.° Que el cumplimiento de la 
presente Orden tengan lugar dentro 
de los quince días siguientes al de su 
p u b l i c a c i ó n en la Gaceta de Madrid. 

L o digo a V . E . para su conoci 
miento, el de las Corporaciones de 
referencia y efectos interesados. 

Madr id , 2 de Junio de 1934. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

Señor Gobernador c i v i l de 
(«Gaceta» de 3 de Junio de 1934) 

Dlpotacion provipal de León 
SECRETARÍA 

Suministros.—Mes de Mayo de 1934-
PRECIOS que la Comis ión provincia l 

y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Ptas. Cta. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos. . 0 47 
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Ptas. Cts. 

1 89 
Ración de cebada de 4 k i lo 

gramos. . . . . . . . 
Ración de centeno de 4 k i lo 

gramos • 1 77 
Rac ión de maiz de 4 kilogra

mos 1 99 
Rac ión de hierba de 12.800 

kilogramos 1 71 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 72 
Li t ro de petróleo 1 06 
Quinta l mét r ico de ca rbón 

mineral 7 87 
Quinta l mét r ico de leña. . 4 46 
Li t ro de vino 0 58 
Quinta l mét r ico de ca rbón 

vegetal. . . . . . . . . 18 01 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Jul io do 1924 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 1 de Junio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares.—^El 
Secretario, José Peláez. 

o 
•\ o o 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
L a Comis ión gestora, en sesión 

celebrada el día 29 del corriente, acor
d ó seña la r el d ía 28 de Jun io próxi
mo y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de la subasta 
de r epa rac ión del camino vecinal de 
Tora l de los Guzmanes a Valencia 
de D o n Juan, bajo el tipo de sesenta 
m i l setecientas cincuenta y nueve 
pesetas con noventa y siete cénti
mos, que importa el presupuesto, 
cuyo acto se verificará en el sa lón de 
sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Gestor p rov in
cial nombrado al efecto y Notario 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-admin i s t r a t ivas que se hal la
r á n de manifiesto en Secretaría , todos 
los d ías laborables, durante las horas 
de diez a trece. 

L a fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a tres m i l 

treinta y siete pesetas con noventa y 
siete cént imos , equivalentes al 5 por 
100 del precio tipo y al 10 por 100 del 
precio tipo la fianza definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es de ocho meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta D ipu t ac ión . la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión yextendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y timbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión , 
bajo sobre cerrado y horas de diez a 
trece, en los d ías hábl i les , desde el 
siguiente a la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
hasta el anterior a la ce lebrac ión de 
la subasta. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la local idad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipa l sin haberse presentado re
c l amac ión alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 30 de Mayo de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad; vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . ; con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . 
expedida en . . . . , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o del día de 

. . . . , así como de los pliegos de cot^ 
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete • . . 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes, 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 477.-57,65 ptas. 

AdministraciÉ nnicipal 
Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Verificada la rectif icación del pa
d rón munic ipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al a ñ o de 1933, se hal la de manifies
to al públ ico por espacio de quince 
días, al objeto de oír las reclamacio
nes que al efecto se presenten; una 
vez terminado este plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Villares de Orbigo, 28 de Mayo de 
1934. — E l Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Formada la rectif icación del pa
d rón de habitantes correspondiente 
al año de 1933, se hal la expuesta al 
públ ico en la Secretoria de este 
Ayuntamiento con el fin de que pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se considerenjustas. 

Vi l la tur ie l , 28 de Mayó de 1934.— 
E l Alcalde, E loy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Armuñía 

Por esta Corporac ión municipal 
en sesión de ayer, se acordó conce
der a D. Antonio Menéndez un pe' 
dazío de terreno sobrante de la vía 
púb l i ca no edificable, lindante con 
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e(jjflc¡o del mismo en los Tendales 
¿e Arinunia , cuya extensión es de 
20 metros y su precio de tres peseta 
uno. Lo que se hace púb l i co pí 
.que puedan interponerse en tie'w| 
y forma los recursos legales pn í^ f 
dentes contra el referido acuerdo. 

Armunia , 29 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, José García. 

^ado en Laón, a treinta y uno de tadores h a b r á de consignar el diez 
mi l novecientos treinta y por ciento del avalúo; y el rematante 

trique Iglesias.—El Secre- ha de conformarse con testimonio 
3^edro Blanco. 

N.0 480.-^27,65 pts. 

MministraEíon de justicia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente edicto se anuncia 

el fallecimiento intestado de d o ñ a 
Gre^oria Méndez y Méndez, mayor 
de edad, soltera, natural y vecina de 
Villarrodrigo, en cuyo pueblo ocu
rrió dicho fallecimiento el día diez 
y nueve de A b r i l del corriente a ñ o 
sin haber otorgado disposic ión testa
mentaria alguna. 

Reclama su herencia D. Casimiro 
Méndez y Méndez, mayor de edad y 
vecino de Villaobispo, para sí y para 
D. Ricardo, D. Faustino, D.a M a x i m i -
na y D.a Ignacia Méndez Méndez, to
dos ellos hermanos de doble vínculc< 
de la causante, y para los sobrinos 
de la misma D. Domingo y D.a Jose
fa Méndez y Méndez, en representa
ción de su madre D.a Paula Méndez 
y Méndez, hermana t a m b i é n de d i 
cha causante, haciendo constar que 
la cuant ía declarada de la herencia 
de que se trata es por valor aproxi
mado de nueve m i l pesetas; y se l la 
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo 
dentro del t é r m i n o de treinta días, 
contados desde la ú l t ima inserc ión 
P fijación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, t ab lón 
de anucios de este Juzgado, Casas 
Consistoriales de esta ciudad y sitios 
públicos de costumbre del pueblo 
de Vil larrodrigo, con el apercibi
miento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Así está acordado en el expedien-
sobre dec la rac ión de herederos 

municipal de Rediezmo 
Dón '^osé María Vihuela, Juez 

cipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que por este edjx 

cita y emplaza a D.a María Gon 
y González, mayor de edad, s i r v i t / 
ta, vecina que fué de Ventosilla, y a 
los herederos de D. Manuel Gonzá
lez Suárez, vecino que fué de V i -
l l aman ín , en el concepto de eje
cutante y ejecutados, para que el 
día 20 del p r ó x i m o mes de Junio, a 
las quince, se personen en este Juz
gado munic ipa l a contestar a la de
manda de tercería de dominio que 
les promueve D. F lor indo González 
Cortés y su esposa Rosa González 
Gutiérrez, vecinos de Olloniego, hoy 
residentes en Vi l l aman ín , bajo aper
cibimiento de que de no comparecer 
las partes demandadas, les p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, s i i ^ ^ . \ e r l e s a citar. 

•'^atorce de Mayo de m i l 
\ i n t a y cuat ro .—José 

^ . S. M . : E l Secreta-
justo San Segundo. 
N.0 470.-13,65 pts. 

del acta de remate y ad jud icac ión , 
por no existir t í tulos de propiedad, 

'o en Folgoso de la Ribera, a 
\ch.o de Mayo de m i l nove-

^c in t a y cuatro.—Pedro Gar-
Secretario, T o m á s Vega. 

N.0 468.-18,65 ptas. 

te 
abintestato de la referida D.a Grego-
ria Méndez y Méndez promovido en 
este Juzgado por D, Agust ín Méndez 
^al lo , vecino de esta ciudad, en re
presentación de su padre el expresa-
^ D. Casimiro Méndez y Méndez. • 

izgado municipal de Folgoso 
de la Ribera 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 
munic ipa l suplente en funciones 
de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Rufino Vega Alonso, vecino de 
esta v i l l a , de la cantidad de m i l pe
setas, que le es en deber su conveci
no D, E m i l i o Vega Díaz, y costas y 
gastos del procedimiento, se saca a 
públ ica subasta, como de la propie
dad de éste, la finca rúst ica siguiente, 
en t é r m i n o de Folgoso de la Ribera: 

Tierra y v iña al sitio de Camino-
majuelo, de cuarenta y ocho áreas 
aproximadamente, cercada de alam
bre y seto vivo; l inda: a l Este, Ma
nuel Torre; Sur, Benita F e r n á n d e z y 
Antonio Viejo; Oeste, camino, y Nor
te, herederos de Juan Parr i l la ; tasa
da en dos m i l quinientas pesetas, 

Dicha subasta t e n d r á lugar 
Sala Audiencia de este Juzga 
día treinta de Junio p róx imo , 
dieciseis horas, no a d m i t i é n a 
posturas que no cubran las dos 1 
ceras partes de la tasación, y los 1: 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Central Eléctrica de Felmín 
L E O P O L D O J L O P E Z 

TARIFAS APLICABLES EN FELMÍN, GETE, 
GETINO, VALVERDÍN, PEDROSA, LAVAN

DERA, GENICERA, TABANEDO Y 
RODILLAZO 

Tarifa n ú m . í - •Tanto alzado 
Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 watios, mes 
» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,00 
2,40 
2,90 
3,50 
4,25 

Para l á m p a r a s de mayor potencia 
se cob ra r á mensualmente por cada 
watio 0,07 pesetas. 

Tarifa n ú m . 2 .—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumi

do, 0,80 pesetas. 
Según la capacidad de la instala

ción, se c o b r a r á n Jos siguientes 
m í n i m o s : 

Mínimo de 
consumo Instalación 

Mínimo de 
percepción 

Hasta 320 W 3,60 k W h 2,88 ptas. 
» 480 W 5,40 » 4,32 » 
» 800 W 9,00 » 7,20 » 
» 1.600 W 18,00 » 14,40 » 

Los impuestos, tanto del Estado 
como municipales, que graven el 
consumo de energía eléctrica, se rán 
de cuenta del abonado. 

o 
• • • j;;:: o o .. 

Don Antonio Mar t ín Santos, inge
niero Jefe dp Industria. 
Certiñóo: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial

ías anteriores tarifas. 
que conste a los efectos de 

reglamentaria, extiendo 
• en León, a uno de 
i l novecientos treinta y 

N ú m . 462—22,65 pts. 

file:///inta


Central Eléctrica de Sucesores de Luciano Hatinot 
Tarifas aplicables a los pueblos de Ponferrada, V i l l a r , Lombi l l o , Salas, 

Campo, San Lorenzo y Otero del Bierzo. 

Tarifa número 1. —Tanto alzado 
Una l á m p a r a de 5 buj ías 1,50 pesetas al mes 

2,50 » 10 
» 16 
» 25 
» 32 
» 50 

3,75 
4,50 
5,75 
7,50 

L á m p a r a de filamento metá l ico .—Cuando en una ins ta lac ión haya m á s 
de tres l á m p a r a s se h a r á el 5 por 100 de descuento. Cuando pase de 5 l ám
paras se h a r á el 10 por 100. 

Tarifa número 2. —Por contador 
Por cada Kilowat io hora consumido 0,80 pesetas al mes. 

Tarifa número 3.—Para fuerza motriz 
E l precio del Kilowat io hora de 0,35 a 0,25, según potencia contratada 

y consumo mensual. E l contador de cuenta del abonado. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, de cuenta 

del abonado. 

D o n Antonio Mar t ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglanr ̂ t o de verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933, resultan autoyi 

Y para que con^ 
presente en León, -

^Imente las anteriores tarifas, 
os de publ ic idad reglamentaria, extiendo el 
o de 1934. 

N ú m . 471.-26,15 pts. 

Central ^ ^ H r a de Mansilla Mayor 
D. R o m u a l d o F l ó r e z 

Tarifas aplicables a Mansil la Mayor 
TARIFA NÚM. 1 - Por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios 1,40 pesetas a l mes. 
» » 15 » . . . » 2,10 » » » 
» » 25 » 3,50 » » » 

TARIFA NÚM. 2 . -Por contader 
K w h 0,80 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad 

de la instalación 

400 watios 
600 » 

1.000 » 
1.500 » 
2.000 » 

Mínimo 
de consumo 

4,50 K w . 
6,75 » 

11,25 » 
16,85 » 
22,50 » 

Mínimo 
de percepción 

3,60 pesetas 
4,60 
9 

13,50 
18 

Capacidad 
de contador 

2 amperios 
3 y> 
5 » 
7,5 » 

10 » 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica a cargo 

del abonado. 
* * * 

D O N A N T O N I O MARTÍN S A N T O S , Ingeniero Jefe de Industria 
Certifico: Oue-^en e l -Rediente incoado para dar cumplimiento aí 

a r t í cu lo 83 del ^ ^ ^ ^ ' "e Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resulte . fe^^ki oficialmente las anteriores tarifas. 

fectos de publ ic idad reglamentaria, extiendo 

Eléctrica " E L SALTO" 

V I L L A S E C A D E L A C E A N ^ 

Tarifas aplicables en Rioscuro> 
Robles, Villaseca, Cuarteles, Piedra-
fita, Vega de los Viejos, Caboalles de 
Arr iba , Caboalles de Abajo, Orallo, 
Villager, San Miguel, V i l l ab l ino , So
sas, Quintani l la , Lago, Las Murías, 
Mena, San Fel iz , L a Riera y Torre. 

ALUMBRADO 

Tarifa n ° 1—A tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 5 

pesetas al mes. 
Por una ídem de 10 

ídem ídem. 
Por una 

ídem ídem. 
Por una 

ídem ídem. 
Por una 

ídem ídem. 
Por una 

ídem ídem. 

bujías, 1,75 

ídem, 2,00 

ídem de 16 ídem, 2,50 

ídem de 25 ídem, 3,00 

ídem de 32 ídem, 3,50 

ídem de 50 ídem, 4,00 

Tarifa n.0 2—P o r contador 

Por cada kilovatio hora consumi
do, 0,80 pesetas. 

Por los consumos mensuales que 
estén comprendidos entre cero y 
cinco kilovatios, inclusive, la empre
sa perc ib i rá cuatro pesetas y cin
cuenta cént imos , en concepto de 
m í n i m o de consumo. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, son de 
cuenta del abonado. 

Don Antonio Mart ín Santos, Inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publ ic idad reglamentaria, extiendo 
U ^ ^ H l J e en León, a 1.° de Junio 

N.0 464.-24,15 pts. 

Y para que ( 
la presente en Le m í o de 1934. 

PESETA N.0 474.-25,15 pts. | 

•SETA J L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión previncial 

1934 


